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BogotÃ¡ D.C.

 

REFERENCIA: JORNADA LABORAL – Horarios flexibles en emergencia por COVID19 – turnos para atender a su hijo menor. RAD. 20209000180152
del 11 de mayo de 2020.

 

En atenciÃ³n a la comunicaciÃ³n de la referencia, mediante la cual pone de presente que es funcionaria de la alcaldÃa Municipal – InspecciÃ³n de
PolicÃa, que debe cumplir el horario de 7:00 am a 12:00 m y de 2:00 pm a 6:00 pm de lunes a viernes, que tiene un hijo menor de edad el cual
ha tenido que dejar solo en casa debido a que debe ir a trabajar de manera presencial y aunque en las horas de la maÃ±ana lo cuidaba una
persona y en la tarde asistÃa al colegio, con la declaratoria de emergencia sanitaria por el COVID se dispuso el cierre de las instituciones
educativas complicÃ¡ndose aÃºn mÃ¡s su situaciÃ³n personal, y ese sentido consulta cÃ³mo puede hacer para cumplir el horario presencial en la
jornada de la maÃ±ana, y teletrabajo en el horario de la tarde, con el fin de poder estar en la casa con su hijo, y de quÃ© manera podrÃa lograr
que su empleador accediera a dividir la inspecciÃ³n de policÃa por turnos, teniendo en cuenta que la Circular Externa No. 100-009 de 2020
dispuso priorizar el trabajo en casa, utilizando las tecnologÃas de la informaciÃ³n y las comunicaciones, y promover estrategias internas de
comunicaciÃ³n e informaciÃ³n, en las cuales se recuerde el respeto a la jornada laboral y a la importancia de armonizar la vida laboral con la
familiar y personal, me permito informarle lo siguiente:

 

Inicialmente es importante destacar que la resoluciÃ³n de los casos particulares corresponderÃ¡ a la autoridad empleadora y nominadora, en
cuanto es la instancia que conoce de manera cierta y documentada la situaciÃ³n particular de su personal y, ademÃ¡s, en desarrollo de los
principios  de  la  especializaciÃ³n  presupuestal  y  de  la  autonomÃa administrativa,  constituye  el  Ãºnico  Ã³rgano  llamado  a  producir  una
declaraciÃ³n de voluntad con efectos vinculantes en el mundo del derecho.

 

Por tanto, este Departamento en ejercicio de sus funciones contenidas en el Decreto 430 de 20161, realiza la interpretaciÃ³n general de las
disposiciones  legales;  sin  embargo,  no  le  corresponde la  valoraciÃ³n  de  los  casos  particulares,  y  carece  de  competencia  para  ordenar
reconocimiento de derecho; tampoco funge como entre de control ni es el competente para decidir sobre la legalidad de las actuaciones de las
entidades del estado, competencia atribuida a los jueces de la repÃºblica.

 

Ahora  bien,  la  Corte  Constitucional  en  Sentencia  C-1063  de  agosto  de  2000,  unificÃ³  la  jornada  laboral  para  los  empleados  pÃºblicos  de  los
Ã³rdenes nacional y territorial, al considerar que el Decreto Ley 1042 de 1978, es aplicable a los empleados pÃºblicos del orden territorial, en lo
que tiene que ver con la jornada laboral. Al respecto, el Decreto Ley 10422 del 1978, establece:
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Â«ARTICULO 33Âº.- DE LA JORNADA DE TRABAJO. - La asignaciÃ³n mensual fijada en las escalas de remuneraciÃ³n a que se refiere el presente
Decreto, corresponde a jornadas de cuarenta y cuatro horas semanales. A los empleos cuyas funciones implican el desarrollo de actividades
discontinuas, intermitentes o de simple vigilancia podrÃ¡ seÃ±alÃ¡rseles una jornada de trabajo de doce horas diarias, sin que en la semana
exceda un lÃmite de 66 horas.

 

Dentro del lÃmite fijado en este ArtÃculo, el jefe del respectivo organismo podrÃ¡ establecer el horario de trabajo y compensar la jornada del
sÃ¡bado con tiempo diario adicional de labor, sin que en ningÃºn caso dicho tiempo compensatorio constituya trabajo suplementario o de horas
extras.

 

El trabajo realizado en dÃa sÃ¡bado no da derecho a remuneraciÃ³n adicional, salvo cuando exceda la jornada mÃ¡xima semanal. En este caso
se aplicarÃ¡ lo dispuesto para las horas extras.Â» (Subraya y negrilla fuera de texto)

 

De acuerdo a la citada norma, la jornada laboral para los empleados pÃºblicos es de 44 horas a la semana, en donde, el jefe de la respectiva
entidad puede establecer el horario de trabajo y si es el caso, compensar la jornada del sÃ¡bado con tiempo diario adicional de labor, sin que en
ningÃºn caso dicho tiempo compensatorio constituya trabajo suplementario o de horas extras.

 

Por otro lado, La Ley 1857 del 26 de julio de 2017 “Por medio de la cual se modifica la ley 1361 de 2009 para adicionar y complementar las
medidas de protecciÃ³n de la familia”, establece:

 

“ARTÃ�CULO 3Â°. AdiciÃ³nese un artÃculo nuevo a la Ley 1361 de 2009 el cual quedarÃ¡ asÃ:

 

“ARTÃ�CULO 5A. Los empleadores podrÃ¡n adecuar los horarios laborales para facilitar el acercamiento del trabajador con los miembros de su
familia, para atender sus deberes de protecciÃ³n y acompaÃ±amiento de su cÃ³nyuge o compaÃ±era(o) permanente, a sus hijos menores, a las
personas de la tercera edad de su grupo familiar o a sus familiares dentro del 3er grado de consanguinidad que requiera del mismo; como
tambiÃ©n a quienes de su familia se encuentren en situaciÃ³n de discapacidad o dependencia.

 

El trabajador y el empleador podrÃ¡n convenir un horario flexible sobre el horario y las condiciones de trabajo para facilitar el cumplimiento de
los deberes familiares mencionados en este artÃculo. (negrilla y subrayas fuera del texto)

 

Por su parte, el Decreto 1083 de 2015 Ã�nico Reglamentario del Sector de la FunciÃ³n PÃºblica seÃ±ala:

 

“ARTÃ�CULO 2.2.5.5.53 Horarios flexibles para empleados pÃºblicos. Los organismos y entidades de la Rama Ejecutiva de los Ã³rdenes nacional
y territorial podrÃ¡n implementar mecanismos que, sin afectar la jornada laboral y de acuerdo con las necesidades del servicio, permitan
establecer distintos horarios de trabajo para sus servidores.”

 

Como se infiere de la norma transcrita, los jefes de los organismos podrÃ¡n establecer jornadas especiales para sus servidores pÃºblicos, con el
fin de fijar  horarios  flexibles  que contribuyan a  mejorar  la  calidad de vida,  generar  un mayor  rendimiento  y  productividad en su trabajo,  asÃ
como la satisfacciÃ³n y motivaciÃ³n de sus servidores, sin afectar los servicios a su cargo, y cerciorando el cumplimiento de la jornada laboral de
44 horas semanales y, por lo tanto, corresponde al representante legal de cada entidad, determinar la posibilidad de establecer horarios
flexibles.

 

Ahora bien, se hace necesario traer a colaciÃ³n las normas que sobre la materia se han expedido recientemente en virtud de la declaratoria de
emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social mediante ResoluciÃ³n 385 del 20 de marzo de 20203, al estado de
Emergencia EconÃ³mica, Social y EcolÃ³gica declarado en todo el territorio Nacional por el Decreto 637 del 6 de mayo4  y al aislamiento
preventivo obligatorio seÃ±alado por el Decreto 636 del 6 de mayo de 20205.

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66581#33
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 AsÃ mismo, el Decreto 491 de 20206 dispuso:

 

“ARTÃ�CULO 3. PrestaciÃ³n de los servicios a cargo de las autoridades. Para evitar el contacto entre las personas, propiciar el distanciamiento
social y hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social, las autoridades a que
se refiere el artÃculo 1 del presente Decreto velarÃ¡n por prestar los servicios a su cargo mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando
las tecnologÃas de la informaciÃ³n y las comunicaciones.

 

Las autoridades darÃ¡n a conocer en su pÃ¡gina web los canales oficiales de comunicaciÃ³n e informaciÃ³n mediante los cuales prestarÃ¡n su
servicio, asÃ como los mecanismos tecnolÃ³gicos que emplearÃ¡n para el registro y respuesta de las peticiones.

 

En aquellos eventos en que no se cuente con los medios tecnolÃ³gicos para prestar el servicio en los tÃ©rminos del inciso anterior, las
autoridades deberÃ¡n prestar el servicio de forma presencial. No obstante, por razones sanitarias, las autoridades podrÃ¡n ordenar la
suspensiÃ³n del servicio presencial, total o parcialmente, privilegiando los servicios esenciales, el funcionamiento de la economÃa y el
mantenimiento del aparato productivo empresarial.

 

En ningÃºn caso la suspensiÃ³n de la prestaciÃ³n del servicio presencial podrÃ¡ ser mayor a la duraciÃ³n de la vigencia de la Emergencia
Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social.” (Destacado fuera del texto)

 

De acuerdo con la norma transcrita se tiene que, con el fin de evitar el contacto entre las personas, propiciar el distanciamiento social y hasta
tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social, las entidades u organismos
pÃºblicos velarÃ¡n por prestar los servicios a su cargo mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando las tecnologÃas de la informaciÃ³n y
las comunicaciones; ademÃ¡s, seÃ±ala la norma que, por razones sanitarias, las autoridades podrÃ¡n ordenar la suspensiÃ³n del servicio
presencial, total o parcialmente.

 

Por su parte, la Circular Externa 100-009 del 7 de mayo de 2020, expedida por el Ministro de Trabajo y de Salud y ProtecciÃ³n Social y Director
del Departamento Administrativo de la FunciÃ³n PÃºblica, relacionada con las acciones para implementar en la administraciÃ³n pÃºblica las
medidas establecidas en el protocolo general de bioseguridad adoptado en la ResoluciÃ³n 666 del 24 de abril de 2020 del Ministerio de Salud y
ProtecciÃ³n Social, dispuso:

 

“A. Trabajo en casa

 

1. Priorizar el trabajo en casa, regulado en el Decreto legislativo 491 de 2020, como medida principal para que los servidores pÃºblicos y
contratistas  de  prestaciÃ³n  de  servicios  desempeÃ±en sus  funciones  y  cumplan  con sus  obligaciones,  utilizando las  tecnologÃas  de  la
informaciÃ³n y las comunicaciones.

 

(…)

 

 4. Promover estrategias internas de comunicaciÃ³n e informaciÃ³n, en las cuales se recuerde el respeto a la jornada laboral y a la importancia
de armonizar la vida laboral con la familiar y personal.” (Destacado fuera del texto)

 

Con la anterior Circular se recomendÃ³ como medida principal priorizar el trabajo en casa, regulado en el Decreto legislativo 491 de 2020, para
que los servidores pÃºblicos y contratistas de prestaciÃ³n de servicios desempeÃ±en sus funciones y cumplan con sus obligaciones, utilizando
las tecnologÃas de la informaciÃ³n y las comunicaciones. AsÃ mismo, promover estrategias internas de comunicaciÃ³n e informaciÃ³n con el fin
de recordar el respeto a la jornada laboral y la importancia de armonizar la vida laboral con la familiar y personal.

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=111114#491
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=111114#3
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En dicho sentido y para abordar su consulta es importante destacar que, con el Decreto 491 de 2020 no se modificaron las normas de personal
ni las normas relativas a la jornada laboral de los empleados pÃºblicos, sino que se estableciÃ³ una modalidad de trabajo (trabajo en casa) hasta
tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social.

 

AsÃ mismo, y teniendo en cuenta que aunque no existe norma especÃfica que regule la jornada laboral por el sistema de turnos, atendiendo la
naturaleza del servicio que se presta la inspecciÃ³n de policÃa y la necesidad de la continuidad del servicio de la misma, es posible que la
administraciÃ³n adecue la jornada laboral – 44 horas semanales – del personal que se requiera para que se cumpla de manera ininterrumpida en
jornadas diurnas, nocturnas o mixtas, distribuyendo dicha jornada en los horarios de trabajo que se hagan necesarios, atendiendo la demanda
de servicios, las cargas de trabajo y la disponibilidad presupuestal, garantizando en todo caso, el derecho al descanso.

 

Con base en lo anterior se considera que, como quiera que los representantes legales de las entidades estatales estÃ¡n facultados por la ley
para  establecer  y  modificar  el  horario  de  trabajo,  siempre  y  cuando  no  afecte  la  jornada  laboral  que  es  de  44  horas  semanales,  las  cuales
pueden organizar de acuerdo con sus necesidades, le corresponderÃ¡ entonces al Jefe de cada entidad determinar, de acuerdo a las necesidades
del servicio y a la jornada seÃ±alada por la ley, y si es posible o no distribuir en turnos la prestaciÃ³n de los servicios de la inspecciÃ³n de policÃ-
a, establecer teletrabajo o trabajo en casa de acuerdo a las funciones de sus empleados.

 

Para mayor informaciÃ³n respecto de las normas de administraciÃ³n de los empleados del sector pÃºblico; asÃ como las inhabilidades e
incompatibilidades aplicables a los mismos, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrÃ¡
encontrar conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta DirecciÃ³n JurÃdica.

 

El anterior concepto se emite en los tÃ©rminos establecidos en el artÃculo 28 del CÃ³digo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÃ�PEZ CORTES

 

Director JurÃdico

 

ProyectÃ³: A. Ramos

 

RevisÃ³: JosÃ© Fernando Ceballos Arroyave

 

AprobÃ³: Armando LÃ³pez Cortes
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1. Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la FunciÃ³n PÃºblica
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2.  “Por  el  cual  se  establece  el  sistema  de  nomenclatura  y  clasificaciÃ³n  de  los  empleos  de  los  ministerios,  departamentos  administrativos,
superintendencias, establecimientos pÃºblicos y unidades administrativas especiales del orden nacional, se fijan las escalas de remuneraciÃ³n
correspondientes a dichos empleos y se dictan otras disposiciones”

 

3. Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 y se adoptan medidas para hacer frente al virus

 

4. Por el cual se declara un Estado de Emergencia EconÃ³mica, Social y EcolÃ³gica en todo el territorio Nacional
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